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le Almiisíracíón 
Resolviendo el concurso convocado por 
tfiríien del? de Abril de 1950 («Bole

tín Oficia l del Estado,» del 22) para 
la provisión, en propiedad* de las 
plazas vacantes de Secretarios de 
Administración Local de tercera ca-
kgoria, y designando provisional
mente a los señores que se relacio
nan para hs plazas que se indican. 
En uso de las atribuciones que le 

coníjere el párrafo segunio del ar-
TOlo tercero de la Ley de 14 de Oc
tubre de 1942. em relación cón lo dis 
fuest» en el párrafo secundo del ar-
uculo primero de Ja Ley de 23 de 
^viembre de 1940 y en resolución 
, ¿e()95^rso convocado al efecto, 
.^sta Dirección General ha efectüa 
o las desigoaciones 

r Secretarios de 
J^cai para jas p]azas qUé a conti-

dación se indican: 
V Provincia de Álava 

eheznundia' D- Marian0 Raiz Sán-

Safer?lltevi^a y Armiñón, D. Félix 
» ' ^ ' F e r n á n d e z de Gamarra. 

Erre7íied? y Quintana. D. Ignacio 
Fu MI Larrarte. 

cho!Vlllar' D- Gafe 

fcJS' ^endoza y Los Huetos, 
Lan fi1 ^azabal Múgica. 

íoBÍan ?roa y Apellániz. D. Cándi-
«ncti Saurina. 

provisionales 
Administración 

Gabino Allende San-

Jesús Lauzurica Ortiz 

~'Lapuebla de Liíbarca^D. Job Pé 
rez Moneo, 

Oquiindo, D. Narciso Garayo Gues-
ta. 

Oyón^D, Valero Arancón, Bdrobio. 
Rivera Alta, D. Démetrio Asensio 

Ase.nslo. 
San Millán, D. Eduardo Velasco 

López Cano. 
Zambraúa y Salinillas de Bura-

dón, D. Félix E . Suso Montoya. 
Provincia de Albacete 

Cotillas, D. Bibiano Montoya Mar
tín. 

Roeueja (La), D. Julio A. Ruiz Pa
lacios. 

Provincia de Alicante 
Alcalalí. B . Elias Vicéns Serer. 
Benferri, D, Santos Hernández 

González. 
Beniardá, E). José Fernández Mar

tin. 
^BémchembTa, D. José Seguí Ba-
llester. 

Benicoleig, D. El ias Peco Gascón. 
Benijpfar, D. Antonio Hernández 

Valero. 
Benilloba, D. Juan Bautista Llo-

dra Navarro. 
Castell de Gastéis, D. Francisco 

Centellis Centelles. 
Cuatretondeta Balones, D. Pascual 

Pons Mas. 
Daya Nuevá y Puebla de Rocamo-

ra, D. Alfonso Navarro López. . 
Nucía (La), D. Salvador Guardio-

la Monedero. 
. Penáguila, D. Angel Segura Masa-
net. • 

Polop, D. José Roig Berenguer. 
Salinas, D Ildefonso San Onofre 

Just. 

•don 

dpíi 

San Miguel de Salinas, D. Rafae^ 
Mestres Maclas. • 0 

Setla y Mirarrosa y Mirafloi 
Tomás Val Sánchez. 

Seíla y Mirarrosa y Miraflái 
Claudio Llopis Sansáloni. 

Tibí, D. Vicente.Martínez Matarre-
dona. 

Torremanzanas, D. AntoniQ Man--
resa Aleo. - ' . , ;. 

Provincia de Almería 
Aihabia, D. Rogelio Mártir ¿̂ Ga-

ballero. 
' Bacarés, D'. Laur^ii tí no, '-Üri zar-Ati» 

daca Díaz. 
" • Bayarcal, í),. -Rafael 'de t á r a t e 'Mén
dez,' ' • . 
. Benizalón y Benitag!a,"'D.. Manuel 
Rey Ferradas. 
' Béntarique. D. José "Muñoz Pérez, 

Castro.de Filabres y Veleflqíie.don 
Andrés Mármol Pardo. 

Doña María Ocaña, D. Miguel Se
gura Herrero. 

Óiula de Castro, D. Enrique Here -̂
dia de Miras. 

Padules, D, Mariano Viciana V ^ 
ciana. 

Santa Cruz Alsodux, D. Juan A^-
nar Oller. 

Somontín, D. José de Torres Ro-
drís,uez 

Turrillas, D. Manuel Rodríguez 
Amérigo. 

Vicar, D. Pedro Eito Longarén. 
Provincia de Aviím 

Aldehuela, D. Fernándo Martín 
Martín. 

Becedas, D. Félix Bayo Torres. 
Bernuy - Salinero y Bicolozano, 

D. Alfonso Sánchez Cristóbal. 
Riascosancho, D. Nicolás Sastre 

Martin. 
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2 
Cantiveros y Cicla, D, Pablo Mu

ñ o z López. 
Cepeda la Mora, D. Abilio Rodrí

guez Gómez. 
Cuevas del Valle, D. Tomás Cabe

zas Martínez. 
i Flores de Avila y E l Ajo, D. To 
«ñas Moreno García, 
. Foativeros, D. Joaquín Hebrero 
García. 

Grajos y Valdecasas, D. Victorino 
Sánchez Sánchez. 

Herguijuela y San Bartolomé de 
Pinares, D. Saturniao Castilas Can-
deleda. 

Mancera de Arriba, D. Antonio 
Garzón López. 

Medinilla, D, Antonio Muñoz Or 
lega. 

Muñogrande y Sijores, D. Ildñfon-
so Martínez Gómez. 

Pajares de Adaja. D. ReverianoF. 
Sánchez Martín. 

Peguérinos, D. Angel Vergas Va
quero. 

San Juan de Nava. D. David Jiraé-
fiez Fernández. 

San Martín del Pimpollar y Hoyos 
•de Miguel Muñoz, D. Juan A. Jimé
nez Veneros. 

Santa Cr uz de Pinares, D. Lauren 
tino Martín Esteban, 

Santa Lucía de ia Sierra y E l Tre-
flnedaí, D. Angel Sánchéz Bermejo. 

Santo Domingo de las Posadas y 
Pozanco, D. EVplio Jiménez Fernán
dez, 

Tórtoles, D, Luis Represa del Pra
do. 

Villafranca de la Sierra y Casas 
del Puerto de Villatoro, D. Federic» 
Sánchez Torres. 

Villarerjo del Valle^ D. Felipe Gar
cía Serrano, 

Zapardiel de ia Ribera, D. Jesús J i -
ánéoez Martín-Peña. 

Propincia de Badajoz 
jUjucen ^ E l Carrascalej o, D. Te-

iesforo Castillo Diéguez. 
Atalaya, D. Benito García Muñoz. 
Capilla, D. Manuel Calderó i Laso. 
Don Alvaro, D, José Hernández 

Bernardo. 
E«tr in Bajo, D. Antonio García 

Peinado. 
Esparragalejo, D. Antonio Tovar 

Palmero. 
Gtrbayuela, D. Federico Acedo 

Tovar. 
Garlitos, D, Martín G. Escribano 

Lázaro. 
Hi«ojosa del Valle, D. Manuel Va 

quera Barragán. 
Minchita y CristiMa. D. Luis Gue

rra Asorey. 
Orellaaa de ia Sierra, D. Hermimio 

Rmpérez Martínez, 
Puebla del Prior, D. Antonio Gar 

c ía P«ns. 
Sancti Spíritus, D. Rafaef Martínez 

San Juan. 
Trasierra, D. Segundo Ortés Ma 

=teos. 
Valdetorres, D. Francisco Ramírez 

González, 

Valverde de Burguillos, D. Aure-
liauo Bautista Sorian«. 

Valverde de Mérida, D. Nemesio 
Navarro Moreno. 

Provincia de Bmleares 
Bañalbufar y Estellenchs, D. An-

tenio Roselló Roselló. 
Ferrerías, D. Francisco Roselló 

Pons. _ - . 
Lloret de Vista Alegre, D. Miguel 

Batidor. Vich. 
Provincia de Barcelona 

Ametlla del Vallés (La) y Canove-
ílas, D. R a m ó n Espelt Tarrés. 

Bagá y Gisclareny, D. José María 
Plans Sane de Bremond. 

Bigas, D. Juan Guitart Armengóu. 
Callbató y E l Bruch, D. Juan Mes-

tre Jou, 
Coposs y Veciana, D. Franscisco 

Romeo Lisa. 
Gmardiola, D. Antonio Padrerol 

Dot. 
Jorbá y Rubió, D. Juan Rius San

tamaría. 
Llusá y San Martín del Bas, D. Fer

nando Esquerra Gnixa. 
Masqueít , D. Ramón Martí Roca. 
Oris. D. Enrique Rosanas Rosanas. 
Pnlinyá. D, Pedro Santesmases 

Nogués. 
San Esteban de Palautordera, don 

Enrique Auladetl Cümimal, 
San Estaban de Sasroviras, don 

Franciscé Barbará Camprerrós; 
San Fausto de Campcentellas, don 

Arsenio Millán Gimeno, 
San Larenzo Saval y Gallifa, don 

Damián Areny Fantana, 
San Martín de Centellas y Taga-

manet, D. Juan Negre Lartiga. 
Santa María de Barbará, D. Ro^e 

lio Torta]ada Sebastián. 
Santa María de Palautordera, don 

Joaquín Marquina Gascón, 
Teyá, D. José M, Ibáñez Galiart, 
Villada y Castell del Areny, don 

José Casadasús Sadurny. 
Provincia de Burgos 

Abajas, Castil de Lences y Cerné-
gula. D. Jorge Larente Moliner. 

Aforados de Moneo, D. Manuel 
Banda Pérez. 

Amaya, Cuevas de Amaya y Sala-
zar de Amaya, D. Alejandra Sán
chez Carrero. 

Anguix, D. José Buendía Montal 
bán. 

Arandilla, Coruña del Conde y Pe-
ñalba de Castro, D. Francisco Vica
rio Peña. 

Arcos de la Llana y Villariezo, 
D. Alfonso Ruiz Gómez. 

Arenillas del Río Pisáerga y Pala
cios del Río Pisuerga, D. Agustía 
Guerrero Abad. 
fi lArenillas de Villadiego y Olmos 
de la Picaza, D. Delgado López, 

Avellanosa de Muñó e Iglesian li
bia. D, Antonio Guerrero Martínez. 

Ralbases (Los) y Villaverde Moli
na. D, José G.tt Cebrián. 

Baños de Valdearados y Villaaue 
va de Gumiel, D. Luis Corres Gas 
telo. 

Barbadillo del Mercado, D. AB<Í 
mo Espinosa Rivera. e*" 
' Berberana y Junta de Villalba 
Lasa, D. Manuel Bartolomé Mart' 
nez. l ' 

Campillo de Aranda, Tarregalin 
do y Fuente Espino, D. Agustín Ra 
dríguez Rilova. 

Garrías, Bañuelos de Bureda y Cas-
til de Garrías, D. Rafael Pérez Martí
nez, 

Castrilla del Ría Pisuerga, Zarzo-
sa y Rezmondo, D. Jubeaal Redon
do Sánchez. 

Castrovido y Monasterio de la Sie
rra, D. Cirilo Contreras Camarero; 

Cilleruelo de Abajo, D, Esteban 
Ruiz Pérez. 

Ciruelos de Cervera, D. Serafín 
Iradier Sáenz. 

Covarrubías, D.José González Gar
cía, 

tubo de Bureba y Fuent^bureba, 
D. Teodoro Rodríguez i e l Campo. 

Fresneda de la Sierra Tiran y Eter
na, D, Benito Gaazález García. 

Fuentecén, D. Antioco Gaitero 
Crespo. 

Fuentelcésped, D. Doroteo Calvo 
Caballero. 

Gredilla de Sedaño, Maraáilla de 
Sedaño y Quintanaloma. D. Madesto 
Fernández Martia. 
~ Gredilla de Villamor y Santa Ma
ría Anaaúñez, D. Marcelo Acebes de 
Bias, 

Guzmán, D. Joaquín Radríguez 
Santidrián. 

Huérmeces y Quintanilla Pedro 
Abarca, D. Fidel Peña Bravo. 

Humada y Vi l lamanín de Villa-
diago, D. Jesús Fantova Sanz. 

Ibeas de Juarros, Dv Jasé Peña 
Berzosa. 

Iglesias y Tonaarón, D. Aagel de 
la Cruz Morales. 

Junta de la Cerca, D. Juan Fran
cisco Plou Arroyo. 

Juata del Río de Lasa, D. Porfina 
Si lván Laliode. 

Junta de Traslaioma, D. Salvadar 

Mahaai'uh, D. Celedonio Aparicio 
Adrián. 

Mam brillas de Castrfjén y La Cue
va de Roa, D. Angel Traseira R|vas. 

Mambrillas d<? Hará y Hartiguela, 
D. Benjamía Borque Andiés. 

Maasilla de Burgai, L a Nuez ^ 
Abajo, Zumel y Las Reholladas, dan 
Cesáreo Villalba López. 

Masa y Nidáguila, D. Emilia»0 
Ortega Fernández, , ^ oa. 

Milagros y Pardilla, D. Lazara «a 
mos Martíacz. . ifa. 

Monasterio de Rodilla J Santa wa 
ría del Invierao, D. Nicolás Ordeza 
bal Espinosa. . . Arero 

Nava de R. 
D. Teodonco 

de Agueda. frtiíán Pa»' Nebieda y Cebrecos, D. Junan K 
cual Cordero. n^endo 

Oimedillos de Roa, D. Rose* 
Rodríguez Avila. ^ iiodeArri-Padilla de Abajo y Padilla de A 
ba, D. Angel Amo Seco. 
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par- Barredo de la Flor. 
9' ĴIVVB» de Duero y Vafcabado de 

pedp0SAnaslasi» Negrédo Mata 

iala 

r a e n Tobalina, Vülatuelda y Terradillos de E s -
gueva, D. Manuel Creo Rodríguez. 

ViUaveta y rastrillo Matajudíos, 
D. Vicente Sánchtz Muñoz. 

^piedra (La)' R- ^nsin **aría García 

^ ' e d a da Ja Sierra y Villorobe, 
c-D,Lhio Tomás Casaos Martínez. 

%¡neda Trasmonte y Cilleruelo 
je Af1"^3, D' k « " q u e Rodríguez 

^PiniU» Trasmonte, D. Emiliano 
HerEando Melero. ^ 

Ouintanabureba, Aguilar de Bu-
reba y Piérnigas, D. Humberto Mu-

"'oufulauiillas (Las), Smt. i María 
Taiadura y ViJlarmentero, I ) . Grego-
io Arcos Pampliega. 
Quintanaloranco. D, Gervasio Mo

ro García. 
Rába»fs(Los) y Valmala, I ) . Igna

cio Pérez Ptña . 
Redecilíi i e í Ctmin» y Bascwña-

na, D. Lu i i Pérez Gantabrana. 
Ros, LOÍ Tremeí íos y Las Celadas, 

D. Lacas Ptña Abad, 
Rublacedo de Abajo y Gareedo de 

Bureba,D. FranciscoMoret Tamarit. 
Rucanílio y Caotabra*a? D. Mar-

ciaió.Alonso, de !t Hoz; 
Salga tro de Ju arras y San Adrián 

de Jnarros; D. Dioaisio González; 
Aranzaaa. 

Stlinillas de Cureba y Galbarros, 
I). B«»itmín Fernández Castro. 

Stn Juan det Monte, D, Francisco 
Martínez Campos. 

Stn Quirce de Riopísuergg y Soto-
vellanas, D. Valentín Renedo Gutié
rrez. 

Santo Domingo de Silos, U . Valen
tín Díaz Díaz. 

Sotillo de la Rivera, D. Alfredo 
Zomosa Ptracho, 

Sotresgado, Barrio de San Felices 
J Céiizar de Araoya, D . J o s é Fer-
^Ncz López. 

Tértoiw áe Esgueva, D. Bomifaci» 
^•cual Pasttr. 

TrespaderBe. í), Emiliaao Diez 

J o í ^ ^ASI*N® y Montorio, don 
v i - GomP«ny Rodríguez. 

p v»lcarceres (Los) y C«culi«a, don 
^•nwo Guridi Sagastago?a. 

Ma * . *nde y rüh"líi d«l Lago, don 
at¡titl Nebreda Delgado. 

García. 
Kíon;1*^* d« Burgos, Cardeñuela 
i i e i P M Í y 0 r b « . e j a Rfopico. D, Da -

.^«rtinez Saiz. 
arin Dgonza,0 y Pedernales D. Al -
Viulmo Marcos. 

Hio r^31120 J Santa Inés, D. Aqui-

iMe p,VlUt de Villadiego, Villanue-
5 JQ,¿ nrta ^ Barrios de Villadiego, 

^ee^gomtz, D. Santiago Herce 
a k arco,, 

Al í m n j j ^ i n o y Villasilos. D. Luis 
noz 

Provincia de Cáceres 
Aceituna, D. Miguel Sañudo Mu

ñoz. 
Alcollarin, D. Luis García Picazo. 
Cadalso, D. Benito García Sán

chez. 
Caminomorisco, D. Nicasio Jimé

nez Domínguez. 
Campo (EJ), D. Cayetaao Crespo 

Vilches. -
Casares áe Las Hurdesi D. Pablo 

Paco Carrasco. 
Casas de Don Gómez, D. A n tañía 

Tuderíni Soria. 
Casas del Monte, D. Mercedes Gon-

zátaz García. 
Casas de Millán, D. Arcadio Lépez 

Rodas. 
Cedillo, D. José Nabarro Feria. 
Gargantiila, D. Anastasio Jo ver 

Arroyo. 
Mata áe-Alcántara, D. Dionisio 

Siet ra Sierra. 
Mirabel, D. J»«é Flores Muñoz. 

. Pescueza, D. Manuel Daza Goníá-
!cz. 

Torna vacas, D. Teobaldo D o m í n 
guez Guerrero. 

Torremengt, D ; Guzmán Escude-1 
ro Fernández,- ' - •• 

Valdemorales, D Julián Campos i 
Barriga. 

Vaideobispo, P- Rafael Blanco 
Mesa. 

Pi'éüíncia de Cádiz 

Bosque (Ei) , D, Diego Barez Váz-
qutz. 

Torra- Alháquime, D. Sebastián 
Diaz García. 

Vüiaiuenga del Rosario, D. Fran
cisco Aponte Díaz. 

Provincia de Castellón 

Almedíjar, D, fausto Alcoá^rí 
Cima. 

Ayodar y Fuentes de Ayodar, don 
Juan Fabra Agut. 

Ballistar, Fredes v Puebla de Beni 
fasar, D. Enrique Sabuceda Penedo. 

Beaáfigos, D. Juan Alcaverro Bar
bera. 

Candiel, D. Joaquim J . Izquierdo 
Rull. 

Círat, D. Emilio Clauáio Bádenas. 
Fanzara, D. Lamberto D. Pavía 

Andrés. 
Fuente la Reina y Villanueva de 

Vifer, D, Gonzalo Maliner Villalba. 
Gátova, D. Daniel Falcó Hernán-

daz. 
Ludiente, D, Rafael Blaaes Nava 

rro. 
Portell de Morella, D. Felipe T r o 

Crespo. 
Torás, D. Félix Mañes Macián. 
San Rafael del Río, D. Juan Bau

tista Ras Pallarás. 
Villanueva de Alcolea, D. Manuel 

Cambroneto Martínez. 

Villar de Canes y Torre Embeso-
ra, D. Esteban Rey Puig. 

Provincia de Ciudmd Real 
Almadenejos, D. Emiliano Marín 

Monescillo. 
Are«as de San Juan, D. Padro Ar

mero Cantos. 
Cañada de Calatrava y Caracuel, 

D. Joaé María Esbrí Herrera. 
Fuanllana, D. Gregorio Mareno 

Cabezudo. 
Labores (Las), D. Eliseó Ortega 

Díaz. 
Navas de Estena, D. José Silvestre 

Pérez. 
Picén, D José Molita Colado, 
Pobtete, D. Luis García ilivero. 
Sácemela, D. José Juanola Aregaj 
San Lorenzo de Calatrava, D. Fran» 

cisca Pavón PiBar, 
Terrinches, D. Andrés Tercero J i -

ntéaez. 
ya ldeaaañco á e Esteras, D. Miguel 

Gaiián Ballester. 
Provincia de Córdoba 

Conquista, D. Cristébal Garcla-
Pencha Molina. 

Provincia de Cmnm 
Albadalejo del CutQcU y Parra de 

las Vegas, D. Perfecta Tarrazó Dará. 
Alb«náea y AranáiÜa del Arrollo, 

D. José María Chirvéches Mislaua. 
Beamud, D. Ruíino Gañaáa Soria. 
Belntontejo, D, Jesús Martínez Va

lencia. 
Bolliga, D. Gonzalo García Tura. 
Caña vete (Eá), D. José María Raíz 

García. 
Cañete, D. Antonio López B Achi-

11er. 
Cañizares, D. Teodoro G. Garrida 

Navalón. 
Caracemila y Baniiia, D. Sixto 

Priego Priego. 
Carrascosa de la Sierra y E l Po-

zuela, D. T a m á s Valiente Beteta. 
Gasas á e Garcimoima y L a Alga-

rra, D. Claudio NoTella Sánchez. 
Culebras y Fnentesbueaas, D. E n 

rique Muñoz Saiz, 
Fuentescusá y Páyalos, D. Jul ián 

Gornez Herranz, 
Gascueña, D. Daroteo L . Martínez 

Martínez. 
Hito (El) , D. José Escamilla Grue

so. 
Montalbanejo, D. Pedra Herráez 

Andújar. 
Olmedilla de Alarcón y Gaseas. 

D. José Vicent Cortina. 
Palomera y Buanache áe la Sierra, 

D. Darío G. Garro López. 
Pesquera (La), D, Santiago Mira-

lies Pelliqer* 
Ruhielos Altos y Rubielos Bajos, 

D. Valentín Fernández Pérez. 
Salinas del Manzano, D. José Hi-

i nartjos Escamilla. 
TéjadilloSi D. José Núñaz Ruiz. 
Tondos, Bascuñana de Sa» Pedro 

y Sacedoacilld, D, Rafael Jiménez 
ÍBuendía. 

Tribaldos, D. Nemesio J . del Río 
García. 



Vellisca, D. Pedro Miranzo L i 
es sa. 

Ventosa (La), D. Abiiio Marciano 
Real. 

Villalba dé la Sierra, D. Bernia mi u 
Viceate Zornoza. 

Villaipardo, D, Hipólito Cano 
Martínez. 

Villora y Narboneta, D. Miguel 
Cibera Gil. 

Zarza de Tajo, D. Joaquín Fala
cias Moya. 

(Continuará) 

AfliniiilsfraEíto pronniial 
hstítoto NacíiDal le Estilística 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

A los Alcaldes y Secretarias de Ayun-
miento 

c r n c u L A R 
JCon objeto de dar cumplimieMto 

a la Orden de la Dirección general 
de este lostituto, relativa a í C E N S O 
D E B I C I C L E T A S E N C I R C U L A 
CION, encarezco a cada uno' de los 
señores Alcaldes que me remitan 
dentro del jilazo de diez dias, los da
tos siguientes: . 

A ) Número de licencias.de circu
lación dé bicicletas que hayan sido 
faei í i íadas por los Ayuntamientos, 
en el presente año, y hasta 1.* de 
Julio, previo pago del impuesto mu
nicipal correspondiente.' 
' • 'B) Número de licencias de.circu-
laciéri de bicicletas que el Ayunta
miento haya f a c i 1 i t a d o gratuita
mente. 
" CJ ; N ú m e r o aproximado.de las 
biciclelis que circuJan sin licencia, 
procurando la 'mayor exactitud po
sible en la esí imación de esta cifra. 

Los datos del apartado B y C se 
refieren igualmente a l presente año 
hasta l .* de Juli«. 

Aqueílos Municipios en los cuales 
no se halle establecido' el impuesto 
de circulación, remitirán el dato del 
apartado C, con la Mayor perfec
ción pwsible, 

León, 21 de Septiembre é e 1950.— 
E l Delegado accidental, Antonio 
Maulero. 2972 

2. " Que, aunque para la distribu
ción de riquezas rústicas en régimen 
de amillararaiento no es indispensa
ble medir las fincas, los trabajos 
aludidas de esta Jefatura, sirven 
para hacer bien dicha distribución. 

3. ° Que tales trabajos se ejecutan 
con el debido grado de precisién y 
exactitud, por Ingenieros Agróno
mos y Peritos Agrícolas. 

4. ° Que su coste se sujeta a tarifa 
y presupuestos previos de clara apli
cación y l iquidación, sin interpreta
ciones complicadas, ni posteriores 
aumentos de gastos. 

5. ° Que en ningún Caso se há 
mantenido ni se mantiene relación 
de ninguna clase con empresa al
guna de las quevienen dedicándose a 
trabajos similares en apariencia. 

6. ° Que para la gestión y a proba 
ción de tales trabajos no se ofrece ni 

.abona cantidad alguna a ningún 
» funcionario municipal, ni del Esta
do, ni directamente, ni ocultamente 

' ni a través de agencias. 
7. ° Que los trabajos no se entre

gan definitivamente hasta haber sido 
confrontados y compulsados perso
nalmente por el Ingeniero-Jefe. 
• 8.3 Que ninguno de los trabajos 

de las empresas, ni siquiera en lo 
que pudiera íener-dé determinación 

I de superficies, se ha sometido a la 
" posterior confrontación' de esta Je
fatura Agronémica. 

9.° Que los recibes del pagos á é 
estos. -trabajos ' se. extienden por ta 
•Pagaduría de esta Jefatura, numera
dos* sellados, firmados y reintegra-
dos, con arreglo a detallada . y clara 

• l iquidación por conceptos. 
! 10. Que la Jefatura • Agronómica 
' no realiza tales mediciones con pre
pósitos comercia les (por lo que sus 

í tarifas son más reducidas que las de 
[las empresas existentes), ejecuíándo-
los con la calina precisa, más con 
la. seguridad debida y sin engaños, 

• para que sean verdaderamente útiles 
I » los agricultores, a las Juntas Agrí
colas y a los Ayuntamientos. 

! León, 15 de Septiembre de 1950. -
' E l Ingeniero-Jefe, Uzquiza. 29.76 

felitiri AirniiÉci le Leii 
Mediciones de fincas 

Ratificando y completaado la alu
sión que, referente a trabajos de esta 
Jefatura Agronómica,se contiene en 
el informe producido por la Delega
ción de Hacienda que transcribe la 
Circular del Gobierno Civil publica
da en el BOLETÍN OFICIAL del día 12 
del mes en curso, se concreta: 

1.° Que los aludidos trabajos se 
realizan para la mejor aplicación de 
áa Ley de 5 de Noviembre de 1940. 

Aguntamiento de 
Gorullón 

Se saca a concurso para provisión 
provisional la Plaza de Recaudador 
de impuestos municipales de este 
Ayuntamiento, así c«mo la de Ins
pección de Arbitrios y demás im
puestos municipales del mismo; las 
condiciones pueden examinarlas en 
la Secretaría del Ayuntamiento; el 
plazo para solicitar es dé ocho días 
una vez anunciado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Corullén. a 13 de Septiembre de 
1950.--E1 Alcalde, A. López. 
2923 Núm. 751.-22,50 ptas. 

MimolsMi ie fosticig 
Juzgado Comarcal de 
Valencia de Don Juan 

Don Gonzalo Gutiérrez Zotet ofi • 
habilitado del Juzgado comaí51*! 
de Valencia de Don Juan ^afrcal 
clones de Secretario, p o r ' l i c ^ 
del propietario. C1* 
Doy fe: Que en este Juzgado se * 

gucu autos de JUICIO verbal civil ri. 
desahucio por falta de pago « 
tancia de D. Fermín Ramos Rubi^ 
vecino de Sanias Martas, etntra dori 
Antonio Almeida Esíupiñán mavo 
de edad, que tino su 'domici 
lio en dicho Santas Martas y hoy se 
encuentra en ignorado paradero, h» 
btondo recaído en dichos autos éin" 
tencia cuyo encabezamiento y parte 
.dispositiva es como sigue: -

E n Valencia de Don Juan a dos 
de Agosto de m i l novecientos cin
cuenta. E l Sr. D. R o d o l f o Díaz 
Arranz, Juez Comarcal Titular de 
esta v i l l a , habiendo- visto y oído los 
présenles aulos de juicio verbal de 
-desahucio; entre partes: de la 'una 
corno demaadaale D. Fermín Ra
mos Rabio, mayor de edad,,casado, 
guarnicionero y vecino de 'Santas 
Martas y .de la otra' como ..demanda-
do' 1). Antonio Almeida Estupiñán, 
mayor de eda.d,; casado, barbero, so
bre l eso luc ión de contrato de arren-
damienlo de finca urbana por falta 
de pago. 

Parte dispositi¥a,-—Fallo: Que es
timando como estimo la pretensión 
de la parte actora, debo declarar y 
declaro ia resolución del contrato 
de arreadarñieato por falta de pago 
de la casa propiedad del actor, sita 
en el oueblo de Santas Martas y en 
su calle Nueva, y que ocupa como 

j i nqu i l ino el demandado D» Antonio 
I Almeida, conminando a este último 
para que deje voluntariamente la 
vivienda a disposición del primero, 
con la advertencia legal que de no 
hacerlo dentro del plazo legal y sal
vo los derechos que concede la le
gislación arrendaticia, se procederá 
a su lanzamiento., Con expresa im
posición de costas al demandado. 

Así por esta mi sentencia, definiU' 
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. , ara 

i Así resulta de su original y P;"* 
que sea publicada en el e 
OFICIAL de la provincia, a íin ae 4 
sirva de notificación ai demanda^ 
de orden del Sr. Juez y con el v* 
bueno del mismo, expido la Pvc* y 
en Valencia de Don Juan * ¿ 
seis de Septiembre de mil uov^ 
tos cincuenta.-Gonza o Ga^er 
—V.* B.0: E l Juez. Rodolfo Día2-
2962 v , í m 752.—W*» P 
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